
DEPOSITO LEGAL.-VA- N.“ 1.-1958

BOLETIN
DE LA PROVINCIA

OFICIAL
DE VALLADOLID

SE TUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION
Año. ...... 400 pesetas
Semestre.......................200
Trimestre.......................100 —
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particular, se insertarán a diez pe
setas la linea

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su promulgación, si en ellas no 
se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la 
inserción de la ley en el Boletín Oficial del Estado — (Artículo 1.“ del Código Civil.) 
La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los 
señores Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETÍN dispondrán que se deje un ejem
plar en el sido de costumbre, donde permanecerá basta el recibo del siguiente.
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En la Administración del 
BOLETIN OFICIAL 
(Palacio Provincial) 

Administradof del BOLETÍN OFICIAL 

Suscripciones y anuncios se servirán 
previo pago.
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OMKTOÁMH CEHTOÁL

Ministerio de Nacional

DECRETO 811/1965, de 25 de marzo, 
por el que se crea la Sección Filial 
número. 3 (femenina), adscrita al 
Instituto Nacional de Enseñanza 
Media “Núñez de Arce”, de Valla
dolid. (“Boletín Oficial del Estado” 
del día 6).
Eli Decreto noventa/mil novecien

tos sesenta y tres, de diecisiete de 
enero (“Boletín Oficial del Estado” 
del veintiséis), dictado para la ejecu
ción de la Ley once/mil novecientos 
sesenta y dos, de catorce de abril 
(“Boletín Oficial del Estado” del die
ciséis), regulare! procedimiento que 
debe seguirse para la creación de Sec
ciones Filiales de Institutos Naciona
les de Enseñanza Media.

Cumplidos los trámites señalados 
en los artículos cuarto y quinto del 
Decreto del que anteriormente se 
hace referencia y de acuerdo con el 
dictamen emitido por el Consejo Na
ción al'de Educación

À propuesta del Ministro de Edu
cación Nacional y previa delibera
ción deil Consejo de Ministros en su 
reunión del día dieciocho de marzo 
de mil. novecientos sesenta y cinco.

DISPONGO:
Artículo primero.^—Se crea la sec

ción filial número , tres, femenina, 
adscrita al Instituto Nacional de En
señanza Media “Nuñez de Arce”, de 
Valladolid, que se establecerá en la 
barriada “Cuatro de Marzo” de esta 
localidad, cuya entidad colaboradora 
es la Delegación Nacional de la Sec
ción Femenina de F. E. T. y de 
las J. 0. N. S.

Artículo segundo.—^Por el Ministe
rio de Educación Nacional se dicta
rán las disposiciones necesarias para 
la ejecución del presente Decreto.

Así lo dispongo por el presente De
creto, dado en Madrid a veinticinco 
de marzo de mil novecientos sesenta, 
y cinco. —-FRANCISCO FRANCO.— 
El Ministro de Educación Nacional, 
Manuel lora tamayo.

1.174

Comisaría de Aguas de la Cuenca del Duero

ANUNCIOS

Don José María Izquierdo Fernán-, 
dez, en concepto de alcalde del Ayun
tamiento de Torrelobatón, solicita la 
inscripción en los Registros de Aguas 
Públicas establecidos por Real Decre
to de 12 de- abril de 1901, de un aproh 
vechamiento del río Hornija, en tér
mino municipal de Torrelobatón, con 
destino al riego de tres fincas de la 
propiedad de dicho Ayuntamiento.

Gomo título justificativo de su dere
cho al uso del agua, ha presentado 
Copia de Acta de Notoriedad tramita
da en los términos establecidos por 
el artículo 70 del vigente Reglamen
to para la ejecución de la Ley Hipote
caria (con liquidación del pago- de 
los Derechos Reales) y anotada pre
ventivamente en el Registro de la 
Propiedad.

Lo- que se hace público en cumpli
miento de lo dispuesto en el artículo 
3.” del Real Decreto-Ley número 33, 
de 7 de enero de 1927, a fin de que, 
en el plazo -de veinte (20) días con: 
tado a partir del siguiente al de la 
publicación de este anuncio én el 

1 “Boletín Oficial” de la provincia de

Valladolid, puedan presentar recla
maciones los que se consideren per
judicados, en la Alcaldía de Torrelo
batón oi en esta Comisaría, sita en 
Valladolid, calle Muro, número 5, en 
cuya Secretaría se halla de manifiesto 
el expediente de referencia (I. núme
ro 4.056).
^^VaPtUálhliiAí-^abril de 1965.—-El 

kguas, Cipriano Al- 
?WtozRmz. |
1 1 1.187-948 

i^E^^^gljOllMilA^ozo Alonso y sus 
ñijosdon Luis, don Lorenzo, doña 
Dionisia del Carmen y doña Orencia 
del Amo del Pozo, vecinos de Saelices 
de Mayorga (Valladolid), solicitan la 
inscripción en los Registros de Aguas 
Públicas establecidos por Real Decre
to de 12 de abril de 1901, de un 
aprovechamiento del río Cea, en tér
mino municipal de Saelices de Ma
yorga, con destino a fuerza motriz.

Com-o título justificativo de su dere
cho al uso del agúa, han presentado 
Copia de Acta de Notoriedad tramita
da en los términos establecidos por 
el artículo 70 del vigente Reglamen
to para la 'ejecución de la Ley Hipote
caria (con liquidación del pago de 
los Derechas Reales) y anotada pre
ventivamente en -el Registro de la 
Propiedad.

Lo que Se hace público en oumpli- 
máento de lo dispuesto en el artículo 
3.0 del Real Decreto-Ley número 33, 
de 7 de enero de 1927, a fin de que, 
en el plazo, de veinte (20) días con
tados a partir del siguiente al de la 
publicación de este anuncio en el 
“Boletín Oficial”-de la provincia de 
Valladolid, puedan ipresentar recla
maciones los que se consideren per
judicados, en la Alcaldía de Saelices 
de Mayorga, o en esta Comisaría, 
sita en Valladolid, calle- Muro, mime-
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ro 5, en cuya Secretaría se halla de 
manifiesto el expediente de referen- 
cía (I. número 

llaideí 1 d. 6 
^..«Mj^'+^tJoff^arj© ^fe 
..^-,.,v‘AÍv'lmez Ruiy

4.053).
de abril de 1965.—El 
de Aguas, Cipriano

cia Territorial

. 1. 68-94

Hallándose vacante en Ia actuali
dad el cargo de Justicia Municipal 
que a continuación se relacio-na, se 
convoca por ¡la, presente el corres
pondiente concurso para la provisión 
de dicho cargo a fin de que los que 
deseen tornar parje en él, presenten 
anté el Juzgado de primera instancia 
correspondiente la isolicitud y docu
mentos que previenen las disposicio
nes orgánicas vigentes, en el término 
de un mes, a partir de la fecha de 
su publicación en el “Boletín Oficial” 
de la provincia.

Juez de Paz sustituto de Aldeama- 
yor de San Martín.

VanadO’lid, 3 de abril de 1965.—El 
secretario de Gobierno, Federico de 
la Cruz.—V» B.®: El presidente, An
gel Cano.

1.154

ËDÜKIPAl

Ayuntamiento de Valiadólid

ANUNCIO

Por acuerdO’ del Exemo. Ayun
tamiento Pleno, en sesión celebrada 
el día 31 de marzo próximo pasado,, 
fue aprobado, el pliego de condicio
nes técnico-administrativas para con
tratar da aidquisición de contadores 
de agua, de distintos pasos, con des
tino ail Servicio MunicipalizadO ’ de 
Abastecimiento de Aguas.

Durante el plazo de ocho días hábi
les, a contar del siguiente al de la 
publicación de este anuncio’ en el- 
“Boletín Oficial” de la provincia, po
drán examinarse dichos pliegos, en 
el tablón de edictos .de esta Casa 
Consistorial, donde se hallan expues
tos, y presentar, contra los mismos, 
las reclamaciones que se estimen pro
cedentes. '

Lo que se h^ce público a los efec
tos del artículo 24 del vigente Regla- 
men^Qjde Contratación Municipal.

VálladolM, 3 de abril de 1966.—El 
alcalde, Sa'ñtiago López González.

1.161-950

Ai y ^.JIEÚINA- DEL CAMPO
Aprobado por el Ayuntamiento el pa

drón general de derechos y tasas siguien
tes: letreros (artículo 444-23), escaparates 

(artícuio 444-23), vigilancia de estableci
mientos (artículo 440-6), toldos y cortinas 
(artículo 444-12), para el actual ejercicio 
de 1965, se pone en conocimiento del 
público en general que estará de manifies
to en la Secretaría del Ayuntamiento, 
durante quince días hábiles, duránte los 
cuales se podrán hacer las reclamaciones 
que estimen convenientes.

Medina del Campo, 31 de marzo de 1965 
Ela^aldgjií^Sidente, José Andrés Coca

1.135-951

TILLAS
^ór haber quedado desierta la primera 

y segunda subasta del aprovechamiento 
de 77 palos de diámetro menor a 20 centí
metros, con un volumen maderable de 
4,900 metros cúbicos, y,127 postes, con 
diámetro comprendido entre 20 y 34 centí
metros y alturas de 5 a 7 metros, que 
cubican 19,750 metros cúbicos,^ correspon
diente a la entresaca verificada en los 
tramos III dcl cuartel V y II dcl cuartel B 
del monte «Alto o Capones», número 57 
del catálogo de estos Propios, cuyo tipo 
era de 10.600 pesetas, se celebrará la ter
cera subasta el día 20 deí actual mes de 
abril, a las once de la mañana y bafo el 
tipo de tasación de 8.480 pesetas, 20 por 100 
menos del lipo anterior.

Para tornar parte en la misma no se. 
necesita certificado profesional, pero será 
condición indispensable no hallafse in
curso en ninguna de las incompatibilidades 
e incapacidades que determinan los ar
tículos'4.° y 5.® dcl Reglamento de Contra
tación de las Corporaciones Locales.

Los licitadores presentarán sus propo
siciones en la Secretaría de este Ayunta
miento y en pliego cerrado, desde esta 
fecha al mismo día de la subasta, diez 
treinta de la mañana, todos los días labo
rables de nueve a trece y en dicho día 
quedará cerrado el plazo 
hora.

a la indicada.

de 1965. — El

1.145-952

tSWi KIAIES

^-Valdestillas, 3,<dá abril 
’alcalde (ilegible). *

EDICTO
Yo, Miguel Hoyos de Castro, abogado, 

notarioi del Ilustre Colegio de Va
lladolid, con residencia en esta ca
pital.
HagO' saber: A los efectos del pá- 

rrafo cuarto|¡,del artículo 70, del Re- ^^^ 
glamento’ Hipotecario, para cuantos L%.
puedan ostentar algún derecho con- ■ 
tradictorio lo expongan dentro del 

térmirbo de 30 días, que en mi Nota
ría se tramita un acta de notoriedad 
a requerimiento de don Eugenio -Par
do Mazariegos y hermanos, para 
acreditar su adquisición por pres
cripción y lograr ¡su inscripción en 
los Registros de la Propiedad y de 
Aguas, de un aproveohamiento deri
vado del río Pisuerga, para la fuerza 
motriz de la fábrica de El Palero, 
propiedad de citados señores Pardo 
Maza riegos.

Valladolid,- á'" uno de
pul riovecientos sesenta 
Riguel Hoyos de Castro.

.Aîi

abril de 
y cinœ.^—

1.123-953

’'■"PEÑAFIEL
Don Aurelio Martín Martín, notario del

Ilustre Colegio de Valladolid, con resi
dencia en Peñafiel. -
Hago saber a cuantas personas puedan 

ser titulares de algún derecho sobre un 
aprovechamiento de aguas públicas para 
el riego de dos fincas en t ermine Anuni-
cipa! de Torre de Peñafiel, en su agregado 
de Molpeceres a los de Junto al Humilla
dero dé Molpeceres y de las Olmas de 
Aldeyuso; que en mí Notaría se tramita 
un acta de Notoriedad a requerimiento de 
don Alejandro Bayón Hernando, por sí 
y en interés de su hermano y condueño 
don Gregorio Bayón Hernando, para acre
ditar su adquisición por usucapión, a fin 
de que puedan oponerse a él en el término 
de treinta días hábiles, quienes se consi
deren perjudica^Qs.

P^?.^^*®^»'* í"^ treinta y uno de marzó de 
¡¿ii^ittfovecientos. sesenta y cinco.-A. Martín.

1.112-954

H W^ANDAH ' 'SINDICAL LOCAL 
Efe, LABRADORES' Y CANADEROiS, 

DE MELCAR DE ABAJO
Don Isaac Raposo’ Gutiérrez, jefe de 

la Hermandad Siindi¡cail de Labrado
res y Ganaderos de Melgar de 
Abajo' (Valladolid).
Hago saber: Que aprobado regla

mentariamente' ¡el padrón de contri
buyentes para, atender las atenciones 
generales, y sostenimiento de Policía 
y Guardería Rural de esta Herman
dad para el año de 1965, queda ex
puesto’ en sus oficinas, durante quin
ce días naturales, para cuantas 
reclamaciones se formulen por .escri- 
te- ante da Secretaría de la

Lo que se hace público 
sado' efecto.

Melgar de Abajo, 20 de 

misma.
al expre

marzo de
1965.-E1 jefe de la Hermandad, Isaac
R^î^so" G-rrtierrez.

1.076-955

. IMPRENT DIPUTACION PROVINCIAL
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